PREVISIÓN PLAZAS LIBRES SUMMERSANSE’09

1ª QUINCENA DE JULIO: 
	1ª JULIO
	Teresa Calcuta
	Silvio Abad
	Buero
Vallejo
	 Tierno
	C.Joven

	Oferta de plazas: 57 
	0
	25
	27
	0
	5


2ª QUINCENA DE JULIO: 

	2ª JULIO
	Teresa Calcuta
	Silvio Abad
	Buero
Vallejo
	 Tierno
	C.Joven

	Oferta de plazas: 80
	38
	22
	
	0
	20


1ª QUINCENA DE AGOSTO: 

	1ª AGOSTO
	Teresa Calcuta
	Silvio Abad
	Buero
Vallejo
	 Tierno
	C.Joven

	Oferta de plazas: 55
	
	37
	
	18
	


Proceso de inscripción:

- Las inscripciones se cubrirán por orden de llegada.
- Fecha de inscripción para todas las quincenas:

- 15 de junio
- Inscripciones: Centro Joven Sanse “Daniel Rodriguez”.

Tel. 916 520 889. Avda. Valencia nº 3

- Horario de 8.00 a 13.30 y de 16.00 a 19.30
Nota: Los niños que precisen el servicio de ruta serán asignados al CEIP Silvio Abad.
NORMAS Y FECHAS DE INSCRIPCIÓN PLAZAS LIBRES “SUMMERSANSE 09”
· Las plazas se cubrirán por orden de llegada, eligiendo centro en función de la disponibilidad de plazas en cada uno de ellos. Para formalizar la inscripción es necesario aportar una foto tipo carné del participante y realizar el pago correspondiente. En el momento de formalizar la inscripción se indicará cómo efectuar el pago correspondiente de desayuno y comedor.
· El pago ha de realizarse siempre con carácter previo al inicio de la actividad. El pago se podrá realizar mediante tarjeta de crédito/débito o ingreso en cuenta. El incumplimiento de esta norma implica baja automáticamente, perdiendo el turno y derecho a la actividad, aún en caso de haber efectuado el pago. Cada inscrito dispone de 3 días hábiles desde la recepción del recibo para efectuar el ingreso en la entidad bancaria correspondiente y llevarlo al centro de inscripción. Si transcurrido éste, a la hora de cierre, no se ha llevado a cabo, la administración podrá disponer de la plaza y sin opción de devolución.

· Todas las actividades municipales tendrán descuentos por familias numerosas, excepto en el coste referido al desayuno y/o comida.

· Las familias deberán notificar si sus hijos presentan retraso en el desarrollo, necesidades educativas especiales (por características físicas, psicológicas o sensoriales), enfermedades que sea necesario conocer, alergias alimentarias o de otro tipo y cualquier otra circunstancia que consideren necesario notificar. Esta información debe proporcionarse al Servicio correspondiente aunque ya se haya hecho con anterioridad por haber participado en otras actividades. En caso de no poner en conocimiento de la organización alguna de estas circunstancias, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes declinará cualquier responsabilidad derivada de su participación en la actividad.
· Sólo se podrá inscribir a los miembros de la unidad familiar y a los miembros de otra unidad familiar más (familiar o amigo). Si la inscripción se realiza por medio de otra persona, en cualquier caso, ésta deberá realizar el pago correspondiente y así como presentar una autorización firmada por el padre, madre o tutor legal y el DNI del mismo.

· Una vez realizada la inscripción definitiva no se devolverá el importe de las cuotas excepto cuando concurran causas de fuerza mayor debidamente justificadas por el usuario o imputables al Ayuntamiento.
